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Es propósito del Gobierno democra-
tizar el sistema municipal y a la vez lograr una 
mayor eficiencia en la administración comunal. 
Con este propósito hemos sometido a la conside-
ración de la H. nmara de Diputados un Proyecto 
de reforma de la actual Constitución Política 
del Estado que, una vez aprobado, permitirá a 
V.S. abocarse al estudio de las modificaciones 
de la Ley Orgánica :de Municipalidades que se 
contemplan en .este Proyecto de Ley. 

El Supremo Gobierno, al proceder de 
este modo, desea informar en detalle del alcance 
y sentido que inspira la reforma constitucional 
que os proponemos separadamente. 

La modificación constitucional re-
ferida encuentra su expresión legal en las modi-
ficaciones que el Proyecto de Ley que se inicia 
mediante el presente Mensaje introduce a la Ley 
N2 18.695, Orgánica Constitucional de Municipa-
lidades. Las principales enmiendas son las si-
guientes: 

Se ha considerado de primordial im-
portancia sustituir el sistema de generación de 
los alcaldes, recayendo en la ciudadanía la res-
ponsabilidad de constituirse en protagonista del 
proceso de elección democrática de la autoridad 
máxima del Municipio. 

Del mismo modo, resulta Imprescin-
dible crear dentro del Municipio un cuerpo cole-
giado denominado Concejo Municipal, integrado 
por representantes de la comunidad local, elegi-
dos a travIls de una elección directa. Dicho ór-
gano estará dotado de facultades normativas, re-
solutivas y fiscalizadoras de acuerdo con las 
características y atribuciones que se enunciarl.n 
mAs adelante. 

Asimismo, cabe agregar que las mo-
dificaciones que se proponen contemplan la rea-
decuación del actual Consejo de Desarrollo Comu-
nal en lo que se refiere a su integración y sus 
funciones, otorgándoselo un carácter de órgano 
de participación y concertación de la comunidad 
organizada y de órgano consultivo y ..sesor en 
materias relevantes para la comunidad local. En 
este aspecto adquiere especial importancia hacer 
notar que las modificaciones que se proponen 
permiten que las organizaciones de la comuna, 
representativas de distintas actividades, se in-
corporen en la composición de este cuerpo con-
sultor. 



REPUBLICA DE CHILE 
PnESIDENCIA 

-2 

Complementan este proceso demo-
cratizador de los Municipios, las reformas a los 
plebiscitos comunales y la incorporación de las 
normas sobre escrutinios y calificación de elec-
ciones municipales, aspecto este último que es 
indispensable agregar como elemento que posibi-
lite la efectiva participación de, los ciudadanos 
en la elección democrática de las autoridades en 
el ámbito comunal. 

La 'trascendencia de las modifi-
caciones que se proponen a la Ley Orgánica Cons-
titucional de Municipalidades en este proyecto 
de ley, hace necesario un análisis de las que 
revisten mayor relevancia. 

En relación con el Título 1 de 
la ley, se proponen algunas modificaciones, 
principalmente en materia de constitución y fun-
ciones de la Municipalidad. 

En primer término se plantea el 
reemplazo del artículo 2°, para dejar estableci-
do que las Municipalidades estarán constituídas 
por el Alcalde, que es su mAxima autoridad, por 
el Concejo Municipal y por el Consejo Económico 
y Social Comunal, en lugar de la integración ac-
tual que contempla al Alcalde y al Consejo de 
Desarrollo Comunal. 	Este cambio obedece a la 
idea ya expresada de una mayor democratización y 
participación en el sistema municipal, lo que 
guarda concordancia con las normas que se propo-
nen atinentes a los mencionados organismos cole-
giados y cuya explicación se hace mhs adelante. 

En materia de funciones se pro-
picia ampliar la competencia municipal en aspec-
tos tales como la ejecución de acciones destina-
das a enfrentar los problemas derivados del al-
coholismo y la drogadicción y la realización de 
tareas vinculadas a la educación y defensa del 
consumidor. Por otra parte, se enfatiza la idea 
de coordinación de los Municipios con otros ór-
ganos de la Administración del Estado (artículo 
4 0) y se seMala que la ley determinará, en cada 
caso, la forma en que las municipalidades se 
coordinarán con los ministerios y otros órganos 
de la administración central para el ejercicio 
de las funciones concurrentes dp unas y otros. 

El artículo 60  actual ha dado 
origen a michos problemas de interpretación y 
dificultades de aplicación. El nuevo texto rea-
firma la competencia municipal v, al mismo tiem-
po, establece un mecanismo que facilita no sólo 
la celebración de convenios con otros órganos de 
la Administración del Estado, sino también la 
participación en corporaciones de derecho pábli-
co en las condiciones que determine la ley. En 
forma especial se contemplan reglas sobre conce-
siones que exigen la licitación pública sólo 
respecto de contratos de cierto monto. 



3 
• 

REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

En Materia de responsabilidad 
administrativa se propone que el Concejo Muni-
cipal tenga la facultad de acordar que se efec-
túen investigaciones y sumarios administrativos, 
sin perjuicio de la atribución que tiene el Al-
calde en esta materia. Tal modificación tiende 
a facilitar el ejercicio de las facultades fis-
calizadoras que competen a dicho Concejo (ar- 
tículo 230). 	- 

En cuanto al rIgimen de perso-
nal, se entrega a la ley estatutaria común la 
determinación de los cargos de la exclusiva con-
fianza del Alcalde, o de la confianza conjunta 
de éste y del Concejo Municipal. Sin perjuicio 
de ello, en una disposición transitoria se otor-
ga una y otra calidad a determinados empleos en 
tanto se dicta la norma permanente respectiva 
(artículo 38°). 

En lo que se refiere al r&jimen 
de fiscalización que ejerce la Contraloría Gene-
ral de la República en el ámbito municipal, el 
proyecto propone que exista el trImite de toma 
de razón tratándose de materias de especial 
trascendencia que la norma enumera taxativamen-
te. Pero, al mismo tiempo, se consigna que el 
Contralor General de la República, en conformi-
dad a la ley orgánica constitucional de ese or-
ganismo, puede disponer la exención, ponderando 
las circunstancias que concurran en cada caso. 
La idea es no exigir dicho trAmite cuando, por 
razones de distancia u otras, el costo de la to-
ma de razón resulte desproporcionado en relación 
con los beneficios que se pretenden en resguardo 
de la legalidad y del patrimonio p%lico (ar-
ticulo 44°). 

Cabe consignar que el resto de 
las modificaciones a este Título sólo inciden en 
adecuaciones del texto actual a las reformas 
substanciales que ya se han consignado. 

En relación con el Título II, se 
concibe la elección de los Alcaldes por votación 
directa de los ciudadanos de cada comuna, resul-
tando electo quien obtenga la mayoría de -los 
sufragios válidamente emitidos. 

En cuanto a los requisitos para 
ser elegido Alcalde, se precisa que la residen-
cia en la región correspondiente debe ser supe-
rior a un aao con anterioridad a la fecha de 
inscripción de la candidatura, con lo cual se 
asegura que el avecindamiento local sea efectivo 
y no meramente ocasional. Asimismo y acorde con 
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la tendencia prevaleciente en el derecho electo-
ral universal, se establece como requisito de 
idoneidad educacional el de saber leer y escri-
bir, haciendo coincidir así las condiciones para 
el ejercicio del derecho a elegir y ser elegido 
(artículo 49). 

En materia de incompatibilidades 
para el desempe5o de la función alcaldicia, se 
plantea la supresión de la contemplada en la ley 
actual con respecto a los cargos directivas en 
,partidos políticos o en organizaciones de natu- 
raleza gremial o sindical. 	Ello es congruente 
con el afán democratizador de la institucionali-
dad municipal, que supone la restitución a todos 
los ciudadanos de la plenitud de sus derechos 
cívicos, la rehabilitación de los roles que in-
cumbe desempellar a las organizaciones políticas 
y sociales y la participación ms amplia en la 
generación de las autoridades a todo nivel (ar-
tículo 50°). 

Se innova, asimismo, en cuanto a 
la declaración de la eventual inhabilidad sobre-
viniente o incompatibilidad en que incurra un 
Alcalde, encomendándola al órgano coleqiado 
electo por la ciudadanía de la comuna, es decir, 
al Concejo Municipal, exigiendo que el acuerdo 
respectivo se adopte por los dos tercios dr los 
concejales en ejercicio. Se evita así que esta 
facultad pueda prestarse a un manejo indebido 
por simple afán de censura política. 	Anhloga 
razón explica la exigencia de idéntico quórum 
para que el Concejo Municipal pueda ac:-.rdar la 
remoción del Alcalde por imledimento grave o no-
table abandono de sus deberes (artículo 51.0). 

Se elimina, por otra parte, la 
facultad alcaldicia para alterar el orden jerr-
quico de subrogación, reforzando con ello la re-
gulación objetiva de este tipo de situaciones, y 
se establece que cuando la ausencia o impedimen-
to que afecte al Alcalde exceda de dos meses, la 
designación de su suplente corresponderá al Con-
cejo Municipal, por estimarse que así se cautela 
mejor la real representatividad de un reempla-
zante cuyo desempeMo se prolonga en el tiempo. 
También, y por el mismo motivo, se confiere al 
propio Concejo la atribución de elegir, de entre 
sus miembros, al Alcalde que concluirá el cua-
drienio, en caso de cesar en el cargo el que la 
ciudadanía eligió (artículo 52 0). 

En materia de atribuciones al-
caldicias, se reintroduce la de designar y remo-
ver a los funcionarios de su exclusiva confian-
za; se precisa que la de administrar los bienes 
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municipales y, en su caso, los nacionales de uso 
público existentes en la comuna, comprende la de 
darles denominación, oyendo al Consejo Económico 
y Social Comunal y se agrega la de presidir el 
Concejo Municipal, sólo con derecho a voz (ar-
tículo 53 0). 

A continuación, el proyecto de 
ley sustituye el actual Título IlI de la precep-
tiva vigente, regulando en su reemplazo la exis-
tencia de un Concejo Municipal. Este es un ór-
gano normativo, resolutivo y fiscalizador de la 
actividad municipal, elegido por votación popu-
lar. 

La índole normativa y resolutiva 
está definida por la facultades que se le con-
fieren en orden a aprobar -a proposición del Al-
calde- los proyectos del plan comunal de desa-
rrollo y del plan regulador comunal, así como el 
presupuesto municipal. 	Igualmente, le compete 
aprJbar los derechos por servicios municipales, 
por permisos y concesiones; acordar, dentro del 
marco que permita la ley, determinados tributos 
de carácter local; autorizar las transacciones 
judiciales y extrajudiciales, y autorizar el 
otorgamiento de concesiones (artículos 54° y 
66°). 

Su carácter fiscalizador le per-
mite, a su turno, ejercer control sobra la eje-
cución presupuestaria, el cumplimiento de los 
planes municipales y las aatuacienes del Alcalde 
y dems agentes municipales (artículo 66°). 

El Concejo Municipal estA inte-
grado por miembros e1e7idos por votación direc-
ta, mediante un sistema de representación pro-
porcional. Estos duran cuatro ailos en sus car-
gos, pudiendo ser reelegidos por una sola vez. 
El número de concejales es variable, dependiendo 
de la población que registre la comuna o agrupa-
ción de comunas respectiva (articulo 59 0). 

En el proyecto se regulan las 
inhabilidades, incompatibilidades, causales de 
cesación y reemplazo de los concejales (ar-
tículos 61 0  a 65 0) y se establecen normas sobre 
funcionamiento interno del Concejo y subrogación 
en su presidencia (artículo 69°  y siguientes). 

Finalmente se establece que los 
concejales tendrán derecho a percibir una dieta, 
movilización y viático, cuando correspondiere 
(artículo 72°) . 
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En relación con el Consejo Eco-
nómico y Social Comunal, se propone readecuar el 
actual Consejo de Desarrollo Comunal, con una 
generación, composición y funciones diversas a 
aquél, pero manteniendo en todo caso, su carác-
ter de órgano asesor, de participación de la co-
munidad y de integración corporativa (articulo 
75°). 

Se le concibe como un órgano de 
concertación, por cuanto se pretende que a su 
interior se debatan, con franqueza, espíritu 
conciliador y sin presiones de ninguna especie 
diversos temas de interés local, permitiendo con 
ello lograr amplios consensos entre los distin-
tos sectores vecinales, funcionales, empresaria-
les y laborales, representativos de la comunidad 
local, en torno a materias determinadas, que ha-
gan posible el progreso económico, social y cul-
tural de la comuna (articulo 90 0). 

Es igualmente un órgano de con-
sulta, por cuanto el Alcalde debe pedir su opi-
nión sobre determinadas materias de contenido 
general que servirán de fundamento a los proyec-
tos específicos qae luego someterá a la aproba-
ción del Concejo Municipal (artículo 89°). 

Asimismo, es un órgano asesor de 
la Municipalidad v, 'en especial, del Alcalde, 
por cuanto las materias sobre las cuales podrá 
emitir su opinión, a petición del Alcalde o de 
propia iniciativa, son trascendentales para la 
gestión del gobierno comunal (artículos 99°  y 
90°). 

Finalmente, se le considera como 
un órgano de participación, puesto que por su 
intermedio la comunidad organizada tiene inge-
rencia en el gobierno local, al proponer crite-
rios y lineamientos para la planificación en el 
ámbito comunal y al elevar los acuerdos que 
adopte, a la consideración del Alcalde (artícu-
los 75°, 89°  y 900). 

Las ideas centrales contenidas 
en esta parte del proyecto de reformas son fun-
damentalmente cuatro: 

1) participación a través de organizaciones; 

2) recuperación del rol protagónico de las jun-
tas de vecinos; 

3) incorporación del sector laboral, y 

4) generación democrática de la representación. 
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En cuanto al primer aspecto, ca-
be seRalar que el proyecto pretende que los di-
versos sectores de la sociedad se organicen a 
nivel comunal en entidades que sean realmente 
representantivas de los intereses comunes de sus 
asociados, para participar en la gestión munici- 
pal. 	Sólo en forma excepcional, se acepta la 
participación de personas no organizadas, eh la 
forma que se indica en el proyecto (artículos 
79° a 

En lo que se refiere a las jun-
tas de vecinos, el gobierno que presido pretende 
recobrar para ellas el papel preponderante que 
tales entidades deben jugar en el ámbito munici-
pal, en cuanto se las considera la forma natural 
que tienen los vecinos para organizarse frente a 
la autoridad local. 	Por ello, el proyecto de 
reforma aumenta la representatividad de tales 
células comunales básicas, que aetualolente al-
canza, en el mejor de los casos, a la cuarta 
parte del Consejo de Desarrollo Comunal, eleván-
dola a la mitad de la composición de este Conse-
jo Económico y Social Comunal. En tanto, la 
otra mitad del consejo, estará integrada en 
igual proporción por representantes de organiza-
ciones comunitarias funcionales, de organizacio-
nes de actividades productivas de bienes y ser-
vicios y de organizaciones laborales (artículo 
77°). 

La tercera finalidad que se per-
sigue con la reforma de la Ley de Municipalida-
des, es la de incorporar a las organizaciones de 
trabajadores en los mecanismos de participación 
comunal (artículos 77°  y 7S°). 

El cuarto objetivo que se pre-
tende lograr con esta parte de la reforma que se 
somete a la aprobación de esa Honorable Cámara, 
es la democratización de los mecanismos de gene-
ración de los miembros de este Consejo, para cu-
yos efectos se configura un procedimiento de 
elección directa de los consejeros por los dele-
gados de las organizaciones legalmente habilita-
das para participar en el proceso (artículo 
830). 

En materia de elección de los 
Alcaldes y Concejales Municipales, el Supremo 
Gobierno considera conveniente que ella se rija 
por las normas de la Ley Orgánica Constitucional 
de Votaciones Populares y Escrutinios, salvo en 
los aspectos específicos que se enuncian en el 
proyecto de ley (artículo 93°). 

n'tx.Tr"er-V71"1" ' 
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Respecto de la elección de Al-
calde, se considera que éste debe ser un genuino 
representante de los vecinos de la comuna. Por 
ello se establece que será elegido Alcalde quién 
obtenga la mayoría de los sufragios válidamente 
emitidos en la elección, dentro de la lista que, 
a su vez, haya obtenido la mayor cantidad de 
preferencias. 

En cuanto a la elección de con-
cejales, se considera conveniente establecer un 
sistema de representación proporcional que per-
mita la presencia en el Concejo Municipal de las 
diversas corrientes de opinión, partidos políti-
cos e independientes significativos de la comu-
na. Dicha instancia debe ser integradora de las 
mayorías y minorías existentes en la comuna. 
Sólo de esta manera podrá realizarse en forma 
adecuada su función normativa, resolutiva y fis-
calizadora. De entre la diversidad de métodos 
de escrutinios proporcionales, se opta por el 
sistema D'Hont, utilizado en Chile hasta 1973. 

Del mismo modo, se propone in-
troducir algunas enmiendas en el Título que re-
gula les plebiscitos comunales y que dicen rela-
ción con las materias susceptibles de ser ple-
biscitadas, los órganos competentes para solici-
tarlos y sus efectos. 

En cuanto a las materias, se de-
termina con precisión aquellas que podrán ser 
sometidas a referéndum, a diferencia de lo que 
acontece con la normativa vigente, señalándose 
que la consulta podrá recaer sobre inversiones 
de desarrollo comunal, políticas de concesiones 
municipales y modificaciones del plan regulador 
comunal (artículo 1100). 

Respecto de quienes pueden soli-
citar la realización de un plebiscito, se esta-
blece que el Alcalde, de propia iniciativa o a 
petición de los dos tercios de los miembros en 
ejercicio del Concejo Municipal, puede convocar-
lo mediante decreto alcaldicio. Así entonces, 
se suprime la posibilidad de que los vecinos 
puedan solicitar al Alcalde su celebración, lo 
que se justifica plenamente si se considera que 
los concejales, que no son sino sus representan-
tes, serán elegidos democráticamente sedin ya' se 
precisará (artículos 110° y 111°). 

Por último, en lo que se refiere 
a sus efectos, se deja expresamente establecido 
que su resultado será vinculante para todas las 
autoridades comunales, salvo que el Alcalde, 
cuando lo convoque de propia iniciativa, le con-
fiera carácter meramente consultivo (articulo 
111°). 



REPUBLICA DE CHILE 
LSIDENCIA 

En relación con las actividades 
empresariales, este proyecto de ley Contempla 
normas que permitirán a las municipalidades 
constituir empresas municipales o intermunicipa-
les, como asimismo participar en empresas crea-
das por el Estado o de economía mixta, en con-
formidad con la Constitución Política y la ley 
(artículos 116°  y siguientes). 

El texto sobre régimen de empre-
sas municipales establece que éstas sólo podrán 
tener por objeto satisfacer necesidades de orden 
comunal o intercomunal, tales como servicios 
asistenciales, transporte público, suministros 
básicos, obras sanitarias, equipamiento comuni-
tario e higiene ambiental (artículo 116°). 

Este tipo de empresas estará so-
metido a las normas del Derecho Común y a los 
reglamentos municipales que al efecto dicte el 
Alcalde con el acuerdo del Concejo Municipal, a 
quienes, además, corresponderá velar por la efi-
ciencia y la legalidad de los actos de estas em-
presas (artículos 117°  y 120°). 

Así, pues, la posibilidad de que 
las Municipalidades puedan intervenir como ges-
toras en actividades de carácter empresarial 
permitirá que, actuando independientemente o ce-
lebrando convenios intermunicipales, atiendan, 
en forma eficiente, servicios de interés para la 
comuna.. 

Cabe hacer notar que esta facul-
tad se encontraba contemplada en los artículos 
55°  y siguientes del Decreto Ley N12 1.289, de 
1976, y en la Ley NQ 17.458, que regulaba a las 
empresas de distribución de energía eléctrica, 
disposiciones que han permitido constituir nume-
rosas empresas municipales que en la actualidad 
atienden servicios de interés comunal. 

En consecuencia, tengo el alto 
honor de someter a vuestra consideración, para 
ser tratado en el curso de la Legislatura Ordi-
naria de Sesiones del Congreso Nacional, el si-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ARTICULO UNICO.-  Modificase la Ley NQ 18.695, Orgánica Constitu-
cional de Municipalidades, en la forma que a continuación se seña-
la: 
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1. SustitAyese el artículo 2°  por el siguiente: 

"Artículo 2..- Las municipaliddes estarán cons-
tituidas por el alcalde, que es su máxima autoridad, el concejo 
municipal y el consejo económico y social comunal." 

2. Reempl5zase el artículo 3 0  por el siyuiente: 

"Articulo 3".-  CorresponderAn a las municipali-
dades las siguientes funciones privativas: 

a) Aplicar las disposiciones sobre transporte y 
tránsito públicos, dentro de la comuna, en la forma que determinen 
las leyes y las normas técnicas de carActer general que dicte el 
ministerio respectivo; 

b) Aplicar las disposiciones sobre construcción y 
urbanización, en la forma que determinen las leyes, sujetándose a 
las normas técnicas de carácter general que dicte el ministerio 
respectivo; 

c) La planificación y regulación urbana de la col-
muna y la confección del plan regulador comunal, de acuerdo con 
las normas legales vigentes, y 

d) El aseo y ornato de la comuna.". 

3. SustitIlyese el artículo 4' por el siguiente: 

"Artículo  4*.-  Corresponderá a las municipalida-
des, en coordinación con otros órganos de la Administración del 
Estado, la atención de las necesidades comunales y el desarrollo 
integral de la comunidad local, en especial: 

a) La promoción del desarrollo comunitario; 

b) La asistencia social; 

c) La salud prIblica; 

d) La protección del medio ambiente; 

e) La educación y la cultura; 

E) La capacitación y la promoción del empleo; 

g) El deporte y la recreación; 

h) El turismo; 

i) El transporte y tránsito públicos; 

j) La vialidad urbana y rural; 

k) La urbanización; 

• 

1) La construcción de viviendas sociales e infra-
estructuras sanitarias; 
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11) La prevención de riesgos y la prestación de 
auxilio en situaciones de emergencia; 

m) El alumbrado público y la u.virdentaci6n urba-
na; 

n) El fomento de las actividades agrícolas, pes-
queras, mineras, industriales, artesanales y comerciales, según la 
realidad socioeconómica y geográfica de cada localidad; 

11) El desarrollo de acciones para enfrentar los 
problemas derivados del alcoholismo,y drogadicción y propender a 
la rehabilitación de alcohólicos y drogadictos; 

o) La protección, educación y defensa del consu-
midor; 

p) La preservación de las costumbres, tradiciones 
y valores culturales de la nación y, en particular, de los grupos 
étnicos autóctonos, y 

q) El desarrollo de actividades de interés común 
en el ámbito local.". 

La coordinación a que se refiere el inciso prime-
ro se efectuará en los términos que prevean las leyes respecti-
vas.". 

4. Sustitúyese la letra c) del artículo 5°  por la 
siguiente: 

"c) Administrar los bienes municipales y naciona-
les de uso público existentes en la comuna, salvo que, en atención 
a su naturaleza o fines, la administración de estos últimos co-
rresponda a otros órganos de la Administración del Estado. En el 
ejercicio de esta atribución, le corresponderá asignar o cambiar 
la denominación de tales bienes como, asimismo, la de poblaciones, 
barrios y conjuntos habitacionales en el territorio bajo su admi-
nistración;". 

5. Suecitúyese el artículo (5°  por el siguiente: 

"Artículo 6*.- Para el cumplimiento de sus fun-
ciones las municipalidades podrán celebrar convenios con otros ór-
ganos de la Administración del Estado o .participar en corporacio-
nes de derecho público en las condiciones que seRale la ley res-
pectiva. 

Asimismo,. a fin de atender las necesidades de la 
comunidad local, las municipalidades podrán celebrar contratos con 
personas naturales o jurídicas de carácter privado, que impliquen 
la ejecución de acciones determinadas, siempre que ello no importe 
el traspaso de sus funciones o potestades. 

Podrán, con la misma limitacAn antedicha, otor-
gar concesiones para la prestación de determinados servicios muni-
cipales o para la administración de establecimientos o bienes es-
pecíficos que posean o tengan a cualquier título. 
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La celebración de los contratos y el otorgamiento 
de las concesiones a que aluden los incisos precedentes, se hará 
previa licitación pública en el caso que el monto de las obliga-
ciones y el valor de los bienes ̂involucrados exceda de 50 unidades 
tributarias anuales. 

Si el monto de las obligaciones o el valor de 
los bienes fuere superior a 35 y hasta 50 unidades tributarias 
anuales, se llamará a propuesta privada a la que deberán concu-
rrir, personas interesadas debidamente inscritas en los registros 
de contratistas que para estos efectos llevará la municipalidad. 
Igual procedimiento se aplicará cuando no obstante tratarse de 
obligaciones o bienes cuyo valor exceda de 50 unidades tributarias 
anuales, concurran imprevistos urgentes u otras circunstancias 
graves previamente calificadas por el concejo municipal.". 

6. Sustitúyese el inciso primero del artículo 70 
por el siguiente: 

"Las municipalidades deberán actuar, en todo ca-
so, dentro del marco de los planes nacionales y regionales y con 
arreglo a las normas jurídicas que regulen la respectiva activi-
dad.". 

7. En el articulo 90, sustitúyese la oración "só-
lo si una •ley de quórum calificado las autoriza" por la siguiente 
frase: "de conformidad a la presente ley". 

5. Sustitúyese el inciso primero del artículo 12° 
por el siguiente: 

'Artículo 12'.- Las funciones y atribuciones de 
las municipalidades serán ejercidas por el alcalde, por el concejo 
municipal y por el consejo económico y social comunal, de acuerdo 
con lo establecido en esta ley.". 

9. Reemplázase la letra a) del artículo 16°  por 
la siguiente: 

"a) Dirigir las actividadesde secretaría admi-
nistrativa del alcalde y del concejo municipal, y". 

10. Modifícase el artículo 17°, en la siguient 
forma: 

En el inciso primero y en las letras a) y e) del 
inciso segundo, sustitúyese la frase "concejo de desarrollo comu-
nal" por "concejo municipal". 

11. En el artículo 15°, letra a), reemplázase la 
expresión "consejo de desarrollo comunal" por "concejo municipal". 

12. Agrgase el siguiente inciso final al articu-
lo 22°: 

"Esta unidad velará, además, por la buena marcha 
administrativa de la municipalidad, cuidando especialmente de la 
eficiencia en el manejo de los recursos. El Estatuto Administra-
tivo de los Funcionarios Municipales establecerá los requisitos 
especiales necesarios para el desempeAo de su jefatura.". 
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13. Reemplázase el inciso segundo del artículo 
23°  por el que sieue: "Además, cuando lo ordene el alcalde o lo 
acuerde el concejo municipal, deberá efectuar las investigaciones 
y sumarios administrativos.". 

14. En el inciso segundo del artículo 23°, reem-
plázase la frase "consejo de desarrollo comunal" por "concejo mu-
nicipal". 

15. Sustitúyese el artículo 29°  por el siguiente: 

"Articulo 29".-  La disposición de los bienes mue-
bles dados de baja se efectuará mediante remate público. No obs-
tante, en casos calificados, las municipalidades podrán donar ta-
les bienes a instituciones públicas o privadas de beneficiencia o 
a organizaciones comunitarias de la comuna.". 

16. Incorpórase el siguiente artículo 38 ó: 

"Artículo 38°.-  La ley podrá otorgar a determina-
dos empleos municipales la calidad de cargos de la exclusiva con-
fianza del alcalde o de la confianza conjunta de bste y el Consejo 
Municipal, atendidas la naturaleza de los cargosa su importancia y 
jerarquía, o su directa vinculación con la función alcaldicia.". 

17. En el artículo 42° reemplázase la frase "con-
se: de desarreglo comunal" por "concejo municipal". 

18. Sustitúyese el articulo 44°  por el siguiente: 

"Artículo 44..-  Las resoluciones que dicten las 
municipalidades sobre personal, relativas a nombramientos, contra-
taciones a honorarios, aplicación de medidas disciplinarias y ce-
sación de funciones, estarán sometidas al trámite de toma de ra-
zón. Igualmente lo estarán las resoluciones que dispongan la ad-
judicación de propuestas públicas, .1a contratación de obras y las 
concesiones de bienes y servicios. 

En todo caso, el Contralor General podrá ordenar 
la exención del trámite de toma de razón ponderando la relevancia 
de los actos, las características de cada municipio y las demás 
circunstancias que concurran, en conformidad con la Ley Orgánica 
Constitucional de la Contraloría General de la República. 

La Contraloría General de la República llevarA 
un registro del personal municipal en la forma y condiciones en 
que lo hace para el resto del sector público, debiendo las munici-
palidades remitir los antecedentes que aqublla solicite.". 

19. En el articulo 46°  reemplázase la frase "con-
sejo de desarrollo comunal" por "concejo municipal". 

20. Reemplázase el artículo 48° por el siguiente: 

"Artículo 48*.- El alcalde será elegido en vota-
ción directa y por maycrIzde sufragios, en conformidad con lo es-
tablecido en e5ta ley; 5l1 rr,ridato durar& cuatro anos y podrá sor 
reelegido. 
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El 	alcalde asumir a sus funciones noventa días 
después de la fecha de la elección respectiva.". 

21. ReemplAzase el artículo 49°  7.-lor el siguiente: 

"Artículo 49'1.- para ser elegido alcalde se re- 
quiere: 

a) Ser ciudadano con derecho a sufragio; 

b) Tener 21 arios de edad a la fecha de la elec-
ción; 

c) Saber leer y escribir; 

d) Tener residencia en la región a que pertenezca 
la respectiva comuna o agrupación de comunas, por un período supe-
rior a un ario con anterioridad a la fecha de la inscripción de la 
candidatura; 

e) Tener su situación militar al día, y 

f) No estar afecto a alguna de las inhabilidades 
que esta ley establece respecto de los concejales.". 

22. Sustit/yeseel artículo 50°  por el siguiente: 

"Artículo 50° .-  Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 1130  de la Constitución Política, los cargos de al-
calde sern incompatibles entre sí, con los de concejal y con 
cualquier otro empleo o función Oblica retribuido con fondos es-
tatales, con excepción de los empleos o funciones docentes de edu-
cación básica, media o superior, que no sean municipales de la 
misma comuna o agrupación de comunas, hasta un límite de doce ho-
ras semanales. 

Asimismo, no podran ejercer el cargo de alcaldes 
las personas naturales que, por si o como representantes de perso-
nas jurídicas, celebren o caucionen, o hayan celebrado o cauciona-
do en los doce meses anteriores a su elección, contratos con la 
municipalidad o tengan litigios pendientes con ésta en calidad de 
demandantes.". 

23. Introd/cense en el artículo 51°  las siguien-
tes modificaciones: 

a) Reemplazase la letra b) por la siguiente:: 

"b) Inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente 
debidamente calificada por acuerdo de los don tercios de los miem-
bros en ejercicio del concejo municipal;". 

b) Derógase la letra c). 

pasa a ser c): 
	c) Reemplazase la letra d) por 3a siguiente que 

"c) Remoción por impedimento grave o notable 
abandono de sus deberes., acordada por los dos tercios de los miem-
bros en ejercicio del concejo municipal; 
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d) Derógase la letra e), y 

e) Reemplázase la letra f), que pasa a ser d), 

"d) Renuncia, aceptada por el concejo munici- 

24. SustitClyese el articulo 52°  por el siguiente: 

"Artículo 52".-  El alcalde será subrogado, en ca-
so de ausencia o impedimiento no superior a dos meses, por el fun-
cionario en ejercicio que le siga en el orden de jerarquía dentro 
de la municipalidad, con exclusión de los jueces de policía local. 

Cuando el alcalde se encuentre afecto a una inca-
pacidad temporal superior a dos meses, el concejo municipal desig-
nará de entre sus miembros, un alcalde suplente, mediante acuerdo 
adoptado por la mayoría absoluta de los concejales presentes en la 
sesión respectiva. 

En caso de vacancia del cargo de alcalde, el con-
cejo municipal deberá nombrar, de entre sus miembros, a un nuevo 
alcalde que lo reemplace, elegido por la mayoría absoluta de los 
concejales en ejercicio. 	Dicha elección se efectuará en sesión 
extraordinaria que se celebrará dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que se hubiere producido la vacante. El secretario 
municipal citará al efecto al concejo municipal con cinco días de 
anticipación a lo menos. El nuevo alcalde así elegido permanecerá 
en el cargo por el tiempo que faltase para completar el respectivo 
cuadrienio, pudiendo ser reelegido en los términos que prevé el 
artículo 4R°  de esta ley. Mientras no sea elegido el alcalde, re-
girá lo dispuesto en el inciso primero.". 

25. Modificase el artículo 53' en la forma que a 
continuación se indica: 

a) Sustit6yese la letra c) por la siguiente: 

"c) Nombrar y remover a los funcionarios que ten-
gan la calidad de su exclusiva confianza y al resto del personal 
de su dependencia de acuerdo con las normas estatutarias que lo 
rijan;". 

b) Sustitliyese la letra f) por la siguiente: 

"f) Administrar los bienes municipales y naciona-
les de uso p(blieo de la comuna que correspondan en conformidad a 
esta ley, pudiendo dar denominación a las calles, plazas, parques, 
poblaciones, barrios, conjuntos habitacionales y demás bienes mu-
nicipales o nacionales de uso público, oyendo al consejo económico 
y social comunal:". 

e) Tntereálase la siguiente letra g): 

municipales;". 
	"g) Otorgar, renovar y poner término a permisos 

por la siguiente: 

pal." . 
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d) Reemplázase la letra j) por la siguiente: 

"j) Delegar, en conformidad a las bases que con-
templa el articulo 430  de la Ley NO 18.575, el ejercicio de parte 
de sus atribuciones exclusivas en funcionarios de su dependencia o 
en los delegados que designe, salvo las contempladas en las letras 
c) y d);". 

e) SustitGyese la letra m) por la siguiente: 

"m) Convocar y presidir el concejo niunicipal, s11)-
lo con derecho a voz, y". 

f) Elimínase la letra n), pasando la actual letra 
5) a ser letra "n)", con la siguiente modificación: sustitnyese el 
guarismo "82" por "110". 

26. Reemplázase el articulo 54° por el siguiente: 

"Artículo 54*.- El alcalde requerirá el acuerdo 
del concejo municipal para: 

a) Aprobar los proyectos del plan comunal de de-
sarrollo y del presupuesto municipal, y sus modificaciones; 

b) Aprobar los programas para la ejecución del 
plan comunal de desarrollo, y sus modificaciones; 

c) Aprobar el proyecto del plan regulador comunal 
y sus modificaciones; 

d) Establecer derechos por los servicios munici-
pales y por los permisos y concesiones; 

e) Establecer, dentro de los marcos que indique 
la ley, los tributos que gravenactividades o bienes que tengan 
una clara identificación local y estén destinados a obras de desa-
rrollo comunal; 

f) Adquirir, enajenar, gravar, arrendar por un 
plazo superior a cuatro anos o traspasar, a cualquier título, el 
dominio o mera tenencia de bienes inmuebles municipales o donar 
bienes muebles; 

g) Expropiar bienes inmuebles para dar cumpli-
miento al plan regulador comunal; 

h) Otorgar subvenciones y aportes para financiar 
actividades comprendidas entre las funciones de las municipalida-
des, a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines 
de lucro, y ponerles término; 

i) Transigir judicial y extrajudicialmente; 

j) Otorgar concesiones municipales de bienes y 
servicios, renovarlas y ponerles tbrmino, las que no podrán exce-
der de diez aaos; 

k) Estblecer multas en las ordenanzas municipa-
les, y 
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1) Aprobar la particiación municipal en activi-
dades empresariales.". 

27. Reemplazase el artículo 5 ° por el siguiente: 

"Artículo 559.-  El alcalde podrá formular al con-
sejo económico y social comunal todas las consultas que estime 
convenientes sobre materias de interls local de carácter general, 
sin perjuicio de los casos en que esta ley exige especial.mente es-
te t rámite .". 

2. En el artículo 56°, sustitliyese la expresión
"consejo de desarrollo comunal" por la frase "concejo municipal y 
al consejo económico y social comunal". 

29. Sustitliyese el TITULO III por el siguiente: 

*TITULO III 

Del Concejo Municipal 

Artículo 589.- En cada municipalidad habrá un concejo municipal de 
carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer 
efectiva la participación de la comunidad local y de ejercer las 
atribuciones que señala esta ley. 

Artículo 599.-  Los concejos municipales estarán integrados por 
concejales elegidos por votación directa mediante un sistema de 
representación proporcional, en conformidad con esta ley y durarán 
cuatro anos en sus cargos, pudiendo ser reelegidos. 

Cada concejo municipal estará compuesto por: 

a) Cinco concejales en las comunas o agrupaciones 
de comunas de hasta veinte mil habitantes; 

b) Siete concejales en las comunas o agrupaciones 
de comunas de más de veinte mil habitantes y hasta cien mil habi-
tantes, y 

c) Nueve concejales en las comunas o agrupación de 
comunas de m5s de cien mil habitantes. 

El número de concejales a elegir en cada comuna 
o agrupación de comunas, en función de su población, ser A determi-
nado por el Tribunal Electoral Regional, sobre la base de la in-
formación censal entregada por el Instituto Nacional de Estadísti-
cas. La resolución respectiva debera ser publicada en el Diario 
Oficial, a lo menos con seis meses • de' anticipación a la fecha de 
la elección. 

Artículo 60*.- Para ser elegido concejal se requiere: 

a) Ser ciudadano con derecho a sufragio; 

b) Tener 21 anos de edad a la fecha de la elección; 
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c) Saber leer y escribir; 

d) Tener residencia en la región a que pertenezca 
la respectiva comuna o agrupación de comunas, según corresponda, 
por un período superior a un ano con anterioridad a la fecha de la 
inscripción de la candidatura; 

e) Tener su situación militar al día, y 

f) ̂10 estar afecto a alguna de las inhabilidades 
que establece esta ley. 

Artículo  61 4 .- No podrán ser candidatos a concejales: 

a) Los Ministros de Estado, los intendentes, los 
gobernadores, los miembros del consejo del Banco Central ni el 
Contralor General de la República. 

b) Los magistrados de los tribunales superiores de 
justicia, los jueces de letras, los funcionarios que ejerzan el 
ministerio público ni los miembros del Tribunal Constitucional, 
del Tribunal Calificador de Elecciones y de los Tribunales Electo-
rales Regionales. 

c) Las personas que, por sí o como representantes 
de personas jurídicas, celebren o caucionen contratos con la muni-
cipalidad o que tengan litigios pendientes con ésta, en calidad de 
demandantes. 

d) Los contlribuyentes de patentes de expendio y 
consumo de alcoholes. 

Artículo 62°.- Los cargos de concejales serAn incompatibles entre 
y con los de miembros de los consejo económicos y F:ociales co-

munales, alcaldes y con las funciones públicas senaladas en las 
letras a) y b) del artículo anterior. También lo serán con todo 
empleo, función o comisión que se desempeñe en la misma municipa-
lidad. 

artículo 61°, Y 

Tampoco podrán desempeñar el cargo de concejal: 

a) Las personas a que aluden las letras c) y d) del 

b) Los que actuaren como abogados o mandatarios en 
cualquier clase de juicio contra la respectiva municipalidad. 

Artículo 634.-  Los concejales cesarán en el ejercicio de sus car-
gos por las siguientes causales: 

a) Renuncia aceptada por la mayoría absoluta de los 
concejales en ejercicio; 

b) Inasistencia injustificada a mAs del cincuenta 
por cientode las sesiones celebradas en un ano calendario; 

c) Inhabilidad sobreviniente; 

d) Pérdida de alguno de los requisitos exigidos 
ra ser elegido concejal; 

Pa- 
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e) Remoción por grave y notable abandono de sus do-
Jeres, 

f) Incurrir en alguna de las incompatibilidades 
previstas en al artículo anterior. 

Articulo 64..-  La calificación de la procedencia de las causales 
previstas en el artículo anterior, excluida la de la letra a), co-
rresponderá al concejo municipal. La resolución del concejo debe-
rá adoptarse con el voto favorable de los dos tercios de los con-
cejales en ejercicio, en sesión extraordinaria. El secretario mu-
nicipal citará a sesión extraordinaria a lo menos con cinco días 
de anticipación, por disposición del Alcalde o a petición escrita 
de un tercio de lo concejales en ejercicio. 

Artículo 65..-  Si falleciere o cesare algún concejal durante el 
desemperío de su mandato, la vacante se proveerá con el ciudadano 
que habiendo integrado la lista electoral del concejal que cesó, 
habría resultado elegido si a esa lista hubiere correspondido otro 
cargo. En caso de no ser aplicable la regla anterior y faltar más, 
de un arío para el tb.rmino del período del que hubiere cesado en el 
cargo, la vacante será proveída pon el concejo municipal corres-
pondiente, por mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, de 
entre los incluidos en una terna propuesta por el partido político 
al que perteneciere, al momento de ser elegido, quien hubiere mo-
tivado la vacante. 

El nuevo concejal permanecerá en funciones el tl-r-
mino que le faltaba al que originó la vacante, pudiendo ser reel-
gido. 

Los concejales elegidos como independientes no se-
rán reemplazados. 

Artículo 66°.- Al concejo municipal le corresponderá: 

a) ()tornar su acuerdo al alcalde en las materias 
que enumera el artulo 54°  de esta ley. 

b) Fiscalizar el cumplimiento de los planes mnici-
pales v la ejecución del presupuesto municipal. 

c) Fiscalizar las actuaciones del alcalde y demás 
agentes municipales, velando per la legalidad y eficiencia de 1c3 
servicios. 

d) Solicitar al alcalde que se convoque a plebisci-
to de acuerdo a lo prevenido en esta ley. 

Para el adecuado ejercicio de sus facultades, el 
concejo municipal podrá requerir directamente a los organiwms o 
funcionarios municipales la información y antecedentes necesarios 
y - solicitar al alcalde o de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, en su caso, las investigacions y sumarios administrativos a 
que hubiere lugar. 
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Artículo 67°.- El pronunciamiento del concejo municipal sobre las 
materias consignadas en la letra a) del articule anterior se emi-
tirá dentro del plazo de veinte días contados desde la fecha en 
que éste sea requerido por el alcalde. Si dicho pronunciamiento 
no se produjere dentro del término legal, regirá lo propuesto por 
el alcalde. 

Artículo 68°.- El concejo municipal se instalará noventa días des-
pues de la fecha de la elecci6n respectiva, con' la asistencia de 
la mayoría de los concejales declarados legalmente elegidos por el 
Tribunal Electoral Regional competente. 

Artículo 69°.-  El concejo municipal se reunir en sesiones ordina-
rias y extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias deberán efectuarse a lo me-
nos una vez por semana, en días hábiles, y en ellas podrá tratarse 
cualquier materia que sea de competencia del concejo. 

Las sesiones extraordinarias deberán ser convoca-
das por el alcalde o por no menos de un tercio de los concejales y 
en ellas sólo se tratarán aquellas materias indicadas en la convo-
catoria. 

Las sesiones del. concejo municipal serán públicas 
salvo las que tengan por objeto tratar materias relacionadas con 
el personal o que afectan a los concejales. Asimismo, la unanimi-
dad de los concejales puede acordar que determinadas sesiones sean 
secretas. 

Artículo 70°.-  En ausencia del alcalde o de quien lo subrogue, 
presiderá la sesión el concejal que haya obtenido la más alta vo-
tación en la elección respectiva, según lo establecido por el tri-
bunal electoral regional. 

El secretario municipal o quien lo subrogue desem-
peRará las funciones de secretario del concejo. 

Artículo 710.-  El quórum para sesionar será la mayoría absoluta de 
los concejales en ejercicio. 

Salvo que la ley exija un quórum distinto, los 
acuerdos del concejo municipal se adoptarán por la mayoría absolu-
ta de los concejales asistentes a la sesión correspondiente. 

Artículo 720.-  Los concejales tendrán derecho a percibir, por cada 
sesión a la que asistan, una dieta equivalente a una unidad tribu-
taria mensual la que no será imponible. En ningún caso esta asig-
nación podrá exceder de cuatro unidades tributarias mensuales en 
el respectivo mes calendario. 

Asimismo, tendrán derecho a movilización y viático 
en los mismos términos que el que corresponde a los funcionarios 
directivos del municipio, cuando el concejo les encoriende la eje-
cución de algnn cometido específico inherente a sus funciones. 

Artículo 73°.-  A los concejales no les serán aplicables las normas 
que rigen a los funcionarios municipales, salvo en materia de res-
ponsabilidad civil y penal. 
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Artículo  740 .- El concejo municipal determinará en un reglamento 
c.emas normas necesarias para su funcionamiento interno.". 

30. Introdticese el siguiente Título IV, nuevo: 

"TITULO IV 

M. Consejo Econ6rico y Social Comunal 

Artículo 75*.- En cada municipalidad habrá un consejo económico y 
social comunal compuesto por representantes de la comunidad local 
organizada. Este consejo será un órgano de concertación, consulta 
y asesoría de la municipalidad, que tendrá por objeto asegurar la 
participación de las organizaciones comunitarias de carácter te-
rritorial y funcional y de otras representativas de actividades 
relevantes, en el progreso económico, social y cultural de la co-
muna. 

Artículo 76°.-  Los consejos económico y sociales comunales estarAn 
integrados por consejeros elegidos en conformidad con el sistema 
establecido en esta ley, quienes durarán cuatro alos en sus cargos 
v podrán ser reelegidos. 

El consejo económico y social comunal estará com-
puesto por el siguiente número de consejeros: 

a) Doce miembros, en las comunas o agrupaciones de 
comunas de hasta treinta mil habitantes. 

b) Veinticuatro miembros, en las comunas o agrupa-
ciones de comunas con más de treinta mil v hasta cien mil habitan-
tes. 

c) Treinta y seis miembros, en las comunas o agru-
paciones de comunas con más de cien mil habitantes. 

Artículo 77°.-  Del número total de integrantes de cada consejo, la 
mitad será elegida por las juntas de vecinos legalmente constitui-
das y la otra mitad será distribuida por partes iguales entre las 
organizaciones comunitarias funcionales, las organizaciones áe ac-
tividades productivas de bienes y servicios v las organizaciones 
laborales de la comuna. 

Artículo 78".-  Para los fines señalados en el articulo anterior, 
se considerarán organizaciones comunitarias funcionales aquellas 
personas jurídicas sin fines de lucro cuya finalidad sea represen-
tar y promover valores específicos de la comunidad dentro del te- 
rritorio de la comuna o agrupación de comunas respectiva. 	Las 
asociaciones de profesionales se considerarán entre este tipo de 
organizaciones. 

Tendrán el carácter de organizaciones de activida-
des productivas de bienes y servicios las entidades con personali-
dad jurídica y sin fines de lucro que agrupen a personas dedicadas 
al ejercicio de actividades empresariales dentro de la comuna o 
agrupación de comunas, sean ellas mineras, agrícolas u otras por 
las que se pague patente municipal. 



- 22 - 
REPUBLICA DE CHILE 

PRESIDENCIA 

Tendrán -la calidad de organizaciones laborales las 
de carácter sindical legalmente constituidas y las entidades con 
personalidad jurídica y sin fines de lucro que agrupen a personas 
aaturales que no sean empleadoras y que ejecuten por cuenta propia 
actividades primarias extractivas exentas del pago de patente mu-
nicipal. 

Artículo 799.- En cada municipalidad deberá abrirse un registro de 
las organizaciones existentes en la comuna o agrupación de 'comunas 
respectiva que, en términos de lo dispuesto en el artículo 770  y 
cumpliendo con los requisitos que se seHalan en el articulo si-
guiente, tengan derecho a participar en la elección de los miem-
bros del consejo económico y social comunal. 

Artículo 80°.-  El registro permanecer5 abierto entre le nonagésimo 
y el trigésimo día anterior a aquél en que corresponda renovar por 
elección popular al alcalde y al concejo runicipal. Estará a car-
go del secretario municipal, el que para tales efectos tendrá la 
calidad de ministro de fe. 

Sólo podrán solicitar su incripción en el registro 
las organizaciones que acrediten: 

a) Personalidad jurídica vigente; 

b) Doaicilio en la comuna o agrupación de comunas 
con una antiguedad no inferior a dos aflos a la fecba de pedirse la 
inscripción, y 

c) Contar en la comuna o agrupación de comunas con 
un nrimero de miembros activos no inferior a quince, debidamente 
individualizados, los que, a su vez, deberán tener una antigüedad 
de afiliación no inferior a seis meses. 

Artículo 81°.- El secretario municipal denegará la inscripción de 
las organizaciones que no rennan los requisitos seIalados en los 
artículos precedentes y, dentro de tercer día de vencido el plazo 
a que se refiere su inciso primero, publicará en un diario o pe-
riódico de los de mayor circulación en la región la nómina de las 
organizaciones inscritas y de aquéllas cuya solicitud hubiere de-
negado. 

Artículo 829.-  Cualquier persona podrá reclamar de la inclusión o 
exclusión indebida de una organización en la nómina a que se re- 
fiere el artículo anterior. 	La reclamación deberá presentarse, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de 
aquélla, ante el Tribunal Electoral Regional correspondiente, el 
que resolverá sin ulterior recurso. 

Artículo 839.-  Vencido el término a que se refiere el artículo an-
terior sin que se hubieren presentado reclamaciones o una vez que 
le sea comunicada la resolución del Tribunal Electoral Regional, 
en su caso, el secretario municipal citará a las organizaciones 
inscritas para que, en el día, hora y lugar que en la propia cita-
ción se señale, se constituyan en asamblea a fin de elegir a los 
miembros del consejo económico y social que a cada estamento co-
rreaponda. 
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Se realizarán asambleas separadas por cada estamen-
to de los seRalados en el artículo 77'. Cada organización se hará 
representar en ellas por un delegado que eligirá conforme a SUS 
propios estatutos o, en su defecto, por votación directa de sus 
afiliados activos. 

Los delegados concurrentes a la respectiva asam-
blea estamental elegirán,.por simple mayoría, un presidente de la 
misma, encargado de ordenar y dirigir la votación para nominar a 
los representantes al consejo. Será auxiliado en su desempeño por 
el secretario municipal. 

Los representantes serán elegidos por votación di-
recta y nominal de los delegados, cada uno de los cuales sólo po-
drán votar por un candidato . Resultarán electos quienes obtengan 
las primeras mayorías individuales hasta concurrencia del.  nÚmero 
de consejeros que le corresponda elegir al respectivo estamento. 
Un número idéntico, constituido por quienes obtengan las mayorías 
subsiguientes, será elegido en calidad de suplentes. 

En caso de empate de votos, la asignación de el o. 
los careos respectivos se dirimirá por sorteo. 

Del procedimiento de votación podrá reclamar, ante 
el competente Tribunal Electoral Regional, quien considere infrin-
(lides las normas que lo regulan. La reclamación deberá interpo-
nerse dentro de los tres días siguientes a la celebración de la 
asamblea y el tribunal se pronunciará sobre ella dentro del quinto 
día, sin ulterior recurso. 

Artículo 84°.-  En el evento de que, transcurrido el plazo de se-
senta días a que alude el inciso primero del artículo 80*, no se 
hubieren inscrito en el registro respectivo más de dos organiza-
ciones que reúnan los requisitos habilitantes o, en su caso, que-
daren ejecutoriadas las resoluciones denegatorias de la inscrip-
ción de las demás organizaciones que la hubieren solicitado, el 
concejo municipal procederá a citar a las personas que, reuniendo 
los requisitos establecidos en las letras a) y c) del propio ar-
ticulo SO*, correspondan a los estamentos no incorporados al re-
gistro, a fin que acrediten sus delegados a las respectivas asam-
bleas. 

Artículo 85°.-  De no • ser aplicable la regla prevista en el ar-
ticulo precedente o si las organizaciones citadas no concurrieren 
a la asamblea a que se las convoque, el concejo municipal procede-
rá, dentro del plazo de quince días, a designar como miembros ti-
tulares y suplentes del consejo económico y social comunal a las 
personas que estime representativas de los respectivos estamen-
tos. Este acuerdo deberá adoptarse con el voto favorable de las 
tres cuartas partes de los concejales en ejercicio. 

Articulo 86°.-  Serán aplicables A los miembros del consejo econó-
mico y social comunal los mismos requisitos, inhabilidades e in-
compatibilidades que esta ley contempla para los miembros de los 
concejos municipales. 
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Articulo 87'.-  Los consejeros ceSarán en el ejercicio de sus car-
gos por las siguientes causales: 

a) Renuncia aceptada por la mayoría absoluta de los 
consejeros en ejercicio; 

b) Inasistencia injustificada a más del cincuenta 
por ciento de las sesiones celebradas en un año calendario. 

e) Inhabilidad sobreviniente; 

d) Pérdida de alguno de los requisitos exigidos pa-
ra ser elegido consejero; 

e) Incurrir en alguna de las incompatibilidades 
previstas en el artículo 62°  de esta ley, y 

f) Pérdida de la calidad de miembro de alguna de 
las organizaciones que represente. 

Articulo 88*.-  Los consejeros suplentes reemplazarán a los titula-
res cuando, por cualquier causa no pudieren desempeñar temporal-
mente sus funciones. 

Si un consejero titular cesare en su cargo, pasará 
a integrar el consejo el respectivo suplente, el cual, a su vez, 
será sustituido por un representante del mismo estamento, elegido 
en la forma que establece esta ley, en calidad de suplente; en am-
bos casos, por el período que reste para completar el cuadrienio 
respectivo. 

En el evento que un suplente cesare en sus funcio-
nes de tal, se procederá a su elección por el estamento correspon-
diente en conformidad a esta ley. 

Articulo Kr.-  El consejo económico y social comunal deberá ser 
consultado por el alcalde sobre las siguientes materias: 

a) La planificación del desarrollo comunal. 	EL 
Consejo formulará los lineamientos que habrán de tenerse en cuenta 
en la preparación del plan de desarrollo comunal y de los progra-
mas que de Id deriven y aportará criterios para la elaboración del 
plan regulador comunal; 

b) Las políticas generales para la prestación de 
servicios públicos municipales; 

c) Los proyectos de inversión local; 

d) Los proyectos sociales en las Areas de educa-
ción, salud, viviénda y equipamiento comunitario; 

e) La denominación de las calles, plazas, parques, 
poblaciones, barrios, conjuntos habitacionales y demás bienes mu-
nicipales o nacionales de uso público existentes en la comuna, y 

f) Las medidas generales destinadas a preservar y 
mejorar el medio .ambiente. 
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El alcalde podrá, además, consultar al consejo so-
bre toda otra materia general de interés local, que estime conve-
niente. 

El consejo deberá pronunciarse dentro del plazo de 
quince días a contar de la fecha en que sea requerido por el al-
calde. 

Anualmente, el alcalde presentará una cuenta de su 
gestión al Consejo, en cuyo seno se abrirá debate al respecto, 
aportándose los elementos que sirvan de base a las proposiciones a 
que se refiere la letra a) de este artículo. 

Artículo 90°.- El consejo económico y social comunal podrá reunir-
se de propia iniciativa para estudiar y debatir materias generales 
de interés local y elevar sus opiniones para conocimiento del al-
calde. 

Artículo 91°.-  Los miembros elegidos para integrar este consejo 
celebrarán una sesión constitutiva, la que dará inicio al cuadrie-
nio respectivo, al día siguiente de aquél en que finalice el pe-
ríodo legal de los consejeros en ejercicio. en esta misma sesión 
se elegirá de entre sus miembros un Presidente, un vicepresidente 
y un secretario. 

El consejo económico y sooial comunal se reunirá 
en sesiones ordinarias a lo menos 'una vez al mes. Asimismo, podrá 
reunirse en sesiones extraordinarias, las que deberán ser convoca-
das por el alcalde o por no menos de un tercio de sus miembros en 
ejercicio. 

El quórum para sesionar será de la mayoría de los 
consejeros en ejercicio. Los acuerdos se adoptarán por los dos 
tercios de los miembros presentes. 

Artículo 92°.- El consejo económico y social comunal determinará 
las normas necesarias para su funcionamiento interno.". 

31. Agrégase el siguiente nuevo Título V: 

°TITULO V 

De las Elecciones Municipales 

Párrafo 1* 

Regla general 

Artículo 930.-  Para las elecciones municipales, en todo lo que no 
sea contrario a la presente ley, regirán las disposiciones de la 
Ley_ Orgánica Constitucional de Votaciones Populares y Escrutinios. 

No serán aplicables, sin embargo, a las elecciones 
municipales los preceptos de los artículos 31°  y 31 0  bis de la ci-
tada ley. 
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Párrafo 2°  

De la presentación de candidaturas 

Artículo 949 .-  Las candidaturas a concejales mncipales sólo po-
drán ser declarados hasta la veinticuatro horas del nonagésimo día 
anterior a la fecha de la elección correspondiente. 

El mismo plazo regirá para la declaración de la 
candidaturas a alcalde, las que podrán postularse individualmente 
o formando parte de las listas declaradas para le elección de con-
cejales. 

Artículo 959.-  La declaraciones de candidatura se harán ante la 
correspondiente oficina del Servicio Electoral. Cada una de ellas 
podrá contener hasta tantos nombres como cargos deban elegirse. 

El Servicio Electoral, dentro del plazo de diez 
días, rechazará las declaraciones de candidaturas en los siguien-
tes casos: 

a) Cuando contengan mayor número de candidatos que 
el de cargos que haya que llenar. 

b) Cuando no aparezcan firmadas por el debido núme-
ro de inscritos en el registro electoral comunal, tratándose de 
candidaturas independientes. 

e) Cuando las formuladas por partidos políticos no 
fueren autorizadas por el respectivo directorio comunal, provin-
cial o regional, si el primero o segundo no existiere. En este 
caso, sólo tendrán derecho a hacer declaraciones de candidaturas 
el presidente y el secretario de los directorios comunales o pro-
vinciales o, a falta de éstos, el presidente y secretario de los 
directorios regionales de los partidos políticos. 

d) Cuando, en el caso de declaraciones formuladas 
por pactos electorales, no estuvieren firmados por los represen-
tantes autorizados de los mismos. 

Los pactos electorales en las elecciones municipa-
les se regirán, en lo que fuere aplicable, por los artículos 30 
bis y siguientes de la Ley NI/ 18.700. 

Artículo 96 9.- Las declaraciones de candidaturas independientes a 
alcalde o concejal deberán ser patrocinadas por un número no infe-
rior al 0.5% ni superior al 1.0% de los electores que hayan sufra-
gado en la elección municipal o de diputados más reciente en la 
comuna o agrupación de comunas respectivas. 

Entre los patrocinantes a que se refiere el inciso 
anterior, no podrá haber más de un 5% de afiliados a partidos po-
líticos. 

La determinación del número mínimo necesario de pa-
trocinantes la hará el Servicio Electoral mediante resolución que 
se publicará en el Diario Oficial con siete meses de anticipación, 
a lo menos, a la fecha en que deberá realizarse la elección muni-
cipal. 
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Artículo 97°.-  No podrá figurar el mismo patrocinante en diversas 
declaraciones de candidaturas independientes. Si ello ocurriere, 
será válido y eficaz solamente el patrocinio que figuren en la 
primera declaración hecha ante el Servicio Electorial y, si se 
presentaren varias simultáneamente, no será válido en ninguna de 
ellas el patrocinio que vaya repetido. 

Articulo 98°.- El jefe de la oficina del Servicio Electoral ante 
quien se hicieren las declaraciones de candidaturas deberá publi-
carlas, dentro del término de segundo día siguiente al vencimiento 
del plazo a que se refiere el artículo 94°, en un diario o perió-
dico de mayor circulación en la región respectiva, en el orden en 
que las hubiere recibido y, si recibiese varias simultáneamente, 
en el orden alfabético que indique el primer nombre de cada lista 
presentada. 

El gasto que importe la publicación de estas decla-
raciones de candidaturas será de cargo de los respectivos intere-
sados y su valor se pagará a la oficina del Servicio Electoral al 
momento de hacer entrega de las mismas, sin lo cual no será reci-
bida. 

Párrafo 3 °  

De las inscripciones de candidatos 

Articulo 99°.-  El jefe de la correspondiente oficina del Servicio 
Electoral, dentro de los diez días siguientes a aquél en que venza 
el plazo para la declaración de candidaturas, deberá aceptar o re-
chazar las que hubieren sido declaradas . Para tal efecto, dicta-
rá las resoluciones respectivas que se publicarán dentro de tercer 
día en el Diario Oficial. 

Los partidos políticos y los candidatos indepen-
dientes podrán, dentro de los cinco días siguientes a la publica-
ción antes referida, reclamar ante el Tribunal Electoral Regional 
respectivo, el que resolverá sin ulterior recurso. 

Artículo 100°.-  Dentro de los tres días siguientes al vencimiento 
del plazo de cinco días a que se refiere el artículo anterior o al 
fallo del Tribunal Electoral Regional, en su caso, el jefe de la 
respectiva oficina del Servicio Electoral procederá a inscribir 
las candidaturas en un registro erit acial. Desde este momento se 
considerará que los candidatos tienen la calidad de tales para to-
dos los efectos legales. 

Párrafo 4°  

De las mesas receptoras de sufragios 

Artículo 101*.-  En las elecciones municipales funcionarán las mis-
mas mesas receptoras de sufragios con sus respectivos vocales de-
signados para las elecciones de parlamentarios o de Presidente de 
la República más recientes. 
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Artículo 102.-  El presidente del colegio escrutador remitirá el 
sobre especificado en el artículo 90°  de la Ley Orgánica Constitu-
cional de Votaciones Populares y Escrutinios, al jefe de la co-
rrespondiente oficina del Servicio Electoral, por intermedio de 
correos, dentro de las dos horas siguientes al momento en que lo 
reciba. 

Párrafo 5 9  

Del escrutinio general y de la calificación de las 
elecciones municipales 

Artículo 1039.-  El escrutinio general y la calificación de las 
elecciones municipales serán practicados por los Tribunales Elec-
torales Regionales, que tendrán, en cuanto les fueren aplicables, 
todas las facultades que se conceden al Tribunal Calificador de 
Elecciones en el título V de la Ley Orgánica Constitucional de Vo-
taciones Populares y Escrutinios. 

Artículo 1049.-  Resultará electo como alcalde el candidato que ob-
tenga mayor cantidad de preferencias individuales dentro de la 
lista más votada. 

Para estos efectos, la postulación unipersonal 
tendrá el tratamiento propio de una lista. 

Artículo 1059.-  Para determinar los concejales municipales elegi-
dos, el Tribunal Electoral Regional deberá seguir el procedimiento 
indicado en los artículos siguientes. 

Artículo 1069.-  Para establecer los "votos de lista", el tribunal 
sumará las preferencias emitidas en favor de cada uno de los can-
didatos de una misma lista. 

Artículo 1079.-  Para determinar el cuociente electoral, las cifras 
totales obtenidas por cada lista se dividirán sucesivamente por: 
uno; dos; tres; cuatro; y así sucesivamente hasta formar en cada 
una de las listas tantos cuocientes como concejales corresponda 
elegir. Estos cuocientes se ordenarán en cada lista en forma de-
creciente. 

Los cuocientes más altos, considerando los de to-
das las listas y candidaturas independientes hasta el cuociente 
que coincida con el último concejal a elegir, determinarán el nú-
mero de concejales que corresponde elegir por cada lista o candi-
daturas independientes. 

Artículo 1089.-  Para determinar los candidatos elegidos dentro de 
cada lista se observarán las siguientes reglas: 

1) Si a una lista corresponde igual ntimero de con-
cejales que el de candidatos presentados, se proclamará elegidos a 
todos éstos. 
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2) Si el número de candidatos presentados es mayor 
que el de los concejales que a la lista corresponda, se proclamará 
elegidos a los que hubieren obtenido las más altas mayorías indi-
viduales. 

3) Si el número de candidatos de alguna lista es 
inferior al de concejales que le haya correspondido, todos los 
cargos sobrantes se repartirán entre las .demás listas y candidatos 
independientes como si se tratare de una nueva elección, en la que 
se aplicará el mismo sistema de cuociente. 

4) Si el último cargo por llenar correspondiere 
con igual derecho a dos o más listas o candidaturas independien-
tes, resultará elegido el candidato de la lista que haya obtenido 
mayor número de "votos de lista". En caso de igua'dad de votos de 
lista, se preferirá al candidato que haya obtenido mayor número de 
preferencias individuales y, en caso de •que persista la igualdad, 
se procederá por el Tribunal Electoral Regional al sorteo del car-
go en audiencia pública. 

Artículo 109'.-  Dentro de las 48 horas siguientes a la dictación 
de su fallo, el Tribunal Electoral Regional enviará una copia au-
torizada de la parte pertinente del mismo y el acta complementaria 
de proclamación, en lo que se refiere a las respectivas comunas, 
al gobernador provincial y al secretario municipal de cada. una de 
las municipalidades de la provincia. Comunicará, al mismo tiempo, 
su proclamación a cada uno de los candidatos elegidos. Una copia 
completa del fallo y de su acta complementaria se remitirá, ade-
más, por el presidente del Tribunal Electoral Regional respectivo, 
al Ministerio del Interior y al Director del Servicio Electoral, 
con el objeto de que tomen conocimiento del término del proceso 
electoral municipal .". 

32. Reemplázase el -tctual Título IV por el si-
guiente, que pasa a ser VI: 

"TITULO VI 

De los Plebiscitos Comunales 

Artículo 110..-  El alcalde de propia iniciativa, podrá someter a 
plebiscito las materias de administración lócal relativas,a inver-
siones de desarrollo comunal, a las políticas en materia de conce-
siones municipales y a las propuestas de modificación del plano 
regulador comunal. 

Asimismo, el alcalde convocará al plebiscito, a 
solicitud de los dos tercios de los miembros en ejercicio del con-
cejo municipal, respecto de materias relativas a la localización 
de inversiones de desarrollo comunal, a alternativas de inversio-
nes en materia de desarrollo comunal, a políticas en materia de 
conéesiones municipales y a propuestas de modificación del plan 
regulador comunal. 

Artículo 111°.-  El plebiscito será convocado por decreto alcaldi-
cio publicado en el Diario Oficial, en un diario de los de mayor 
circu..ación en la comuna o agrupación de comunas y también median-
te aviso fijados en la sede comunal y otros lugares públicos. 
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El decreto contendrá la o las cuestiones someti-
das a plebiscito y serlalará la fecha de éste, el cual deberá efec-
tuarse no antes de treinta ni después de sesenta días contados 
desde la publicación de dicho decreto en el Diario Oficial. 

El resultado del plebiscito será vinculante para 
todas las autoridades comunales, salvo cuando en el caso previsto 
por el inciso primero del artículo 110°  el alcalde le confiera ca-
rácter meramente consultivo. 

Artículo 112*.-  La inscripción en los registros electorales de la 
respectiva comuna se suspenderá al día siguiente de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial. El alcalde comunicará al 
Servicio Electoral, con la debida anticipación, el texto de la o 
las cuestiones sometidas a plebiscito, la fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la convocatoria y la de su realización. 

Artículo 113*.-  No podrá convocarse a plebiscito dentro de los se-
is meses previos a una elección parlamentaria o de Presidente de 
la República. 

La convocatoria a plebiscito nacional o a elec-
ción extraordinaria de Presidente de la República suspende los 
plazos de realización de los plebiscitos comunales, hasta la pro-
clamación de sus resultados por el Tribunal Calificador de Elec-
ciones. 

Artículo 114".-  El costo de los plebiscitos comunales será de car-
go de la municipalidad respectiva, a la cual corresponderá también 
la confección de las cédulas y distribución de los útiles que se 
emplearán en los mismos. 

Artículo 115".-  La organización del plebiscito, en lo que sea 
aplicable, se regulará por las normas establecidas en la Ley 
No 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y 
Escrutinios. 

33. Agrégase el siguiente Titulo VII, nuevo: 

"TITULO VII 

Régimen de las empresas municipales 

Artículo 116".-  Las municipalidades podrán desarrollar actividades 
empresariales mediante empresas municipales o intermunicipales, 
como asimismo participar en empresas creadas por el Estado o de 
economía mixta, en conformidad con la Constitución Política y esta 
ley. 

Estas empresas sólo podrán tener por objeto la sa-
tisfacción de necesidades de orden comunal o intercomunal, tales 
como servicios asistenciales, transporte público, 'suministros bá-
sicos, obras sanitarias, equipamiento comunitario e higiene am-
biental. 



- 31 - 
REPUBLICA DE CHILE 

PRESIDENCIA 

Artículo 117° .-  Las empresas municipales o intermunicipales ten-
drán personalidad jurídica y patrimonio propios. se  regirán por 
las normas del Derecho Común y por los respectivos reglamentos mu-
nicipales que al efecto dicte el alcalde con el acuerdo del conce-
jo municipal, en los que se regulará , entre otros aspectos, el 
objeto, la organización, el funcionamiento y la responsabilidad de 
los empleados de estas empresas. 

El personal de estas empresas estará sometido a 
las disposiciones del Código del Trabajo y demás leyes complemen-
tarias. 

Al someter al concejo municipal la creación de em-
presas municipales o intermunicipales, el alcalde deberá acompalar 
un estudio de factibilidad que establezca la rentabilidad social 
del proyecto, el monto de capital inicial requerido y el flujo 
probable de ingresos y gastos. 

Artículo 1180.- Las empresas a que se refiere este Título elabora-
rán un balance al término de cada ejercicio anual que permita co-
nocer el resultado de su gestión. Copia de este balance deberá 
remitirse, dentro de la primera quincena del mes de enero de cada 
año al alcalde y al concejo municipal, sin perjuicio de su envío a 
la Contraloría General de la República. 

Artículo 119°.- Los miembros del directorio de las empresas muni-
cipales o intermunicipales serán designados por los respectivos 
alcaldes en conformidad con lo dispuesto en los reglamentos muni-
cipales correspondientes. 

Artículo 120*.-  Corresponderá al alcalde y al concejo municipal 
velar por la eficiencia y legalidad de los actos de estas empre-
sas. Lo anterior, sin perjuicio de la fiscalización que en con-
formidad a la ley compete a la Contraloría General de la República 
y a otras entidades fiscalizadoras. 

Artículo 121*.-  Las empresas municipales e intermunicipales no po-
drán prestar servicios gratuitos y sus ingresos deberán cubrir, 
por lo menos, sus gastos corrientes de operación. 	El incumpli- 
miento de esta norma será causal suficiente para disolver la em-
presa.". 

34. En el articulo R9°, que pasa a ser 122°, reem-
plázase la letra e) por la siguiente: 

"e) La Corte solicitará informes del respectivo 
concejo municipal sobre el asunto materia del reclamo y podrá de-
cretar orden de no innovar cuando la ejecución del acto impugnado 
le produzca un dalo irreparable al recurrente;". 

35. Los artículos 90°, 91°  y 92°  pasan a ser 123°, 
124°  y 125°, respectivamente, sin modificaciones. 
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Disposiciones transitorias 

°Artículo 1°.-  El Presidente de la República con-
vocará a elecciones de alcaldes y concejales municipales dentro de 
treinta días contados desde la vigencia de esta ley. Dichas elec-
ciones deberán tener lugar en una fecha no anterior a los doscien-
tos diez ni posterior a los trescientos días siguientes a la pu-
blicación de la convocatoria. 

La inscripci6n en los registros electorales se 
suspenderá a contar del trigésimo día siguiente a la publicación 
de dicha convocatoria. 

Artículo 2°.- Dentro del mismo tlrmino de treinta 
días a que se refiere el inciso primero del artículo anterior, los 
secretarios municipales procederán a abrir los registros para la 
inscripción de las organizaciones que participarán en las eleccio-
nes de los miembros de los consejos económicos y sociales respec-
tivos, los que permanecerán abiertos por el término de sesenta 
días. 

En la primera constitución de los consejos econó-
micos y sociales comunales no se exigirá el requisito de antigüe-
dad a que se refiere la letra b) del artículo 80°. 

Artículo 3°.-  Mientras no entren en funcionamien-
to los concejos municipales, los actuales consejos de desarrollo 
comunal continuarán en el desemperio de las funciones que les con-
fiere la legislación vigente. 

Artículo 40.-  Parz-, los efectos de lo dispuesto en 
inciso primero del artículo 910, el primer consejo económico y so-
cial se instalará el mismo día en que asuman los alcaldes y conce-
ios municipales elegidos en conformidad a esta ley. 

Artículo 5°.-  Los alcaldes en actual ejercicio y 
quienes los reemplacen expirarán en su desempello a la fecha en que 
asuman los alcaldes elegidos en conformidad a la presente ley. 
Tal desempeRo se regirá por las normas vigentes a la fecha de pu-
blicación de esta ley. 

Artículo 6°.-  Para los efectos de determinar el 
número de miembros de los concejos municipales y los consejos eco-
nómicos y sociales comunales, en tanto no se apruebe un nuevo cen-
so de habitantes se aplicará el censo efectuado en 1982, y en el 
caso de creación de comunas nuevas o traspasos de territorios 
efectuados con posterioridad a dicho censo, se considerará la po-
blación que sellale el informe oficial que emita el Instituto Na-
cional de Estadísticas. 

Artículo 7°.-  Los alcaldes y miembros de los con-
sejos de desarrollo comunal que pretendan postular como candidatos 
en la primera elección municipal a que se refiere el artículo 1°  
transitorio de esta ley, deberán renunciar a sus cargos con una 
antelación mínima de ciento ochenta días a la fecha de la elec-
ción. 

• 
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Artículo 89.- Mientras no se dicte la norma esta-
tutaria a que alude el artículo 38°  de esta ley, tendrán la cali-
dad de funcionarios de la exclusiva confianza del alcalde quienes 
ocupen los cargos de secretario comunal de planificación y coordi-
nación y los de jefaturas de las unidades a que refiere el artícu-
lo 12°, inciso segundo, a excepción de aquéllas contempladas en el 
artículo 24°. 

Por su parte, los cargos de secretario municipal y 
de jefe de la unidad de control se proveerán por concurso público 
entre personas que posean los títulos de abogado, ingeniero comer-
cial o contador. Los titulares de estos cargos serán nombrados y 
removidos por el alcalde con el acuerdo del concejo municipal. 

Artículo 99.- Las funciones, atribuciones y debe-
res que otras leyes confieran a los consejos de desarrollo comunal 
se entenderán referidas, en lo sucesivo, a los concejos municipa-
les. 

Artículo 109.-  Mientras no se dicte la ley a que 
se refiere el articulo 115°, inciso primero, de la Constitución 
Política, las cuestiones de competencia que se susciten entre mu-
nicipalides de una misma provincia serán resueltas por el goberna-
dor respectivo y aquéllas que se produzcan entre municipalidades 
pertenecientes a distintas provincias, por el intendente que co-
rresponda. 

Artículo 119.-  Facúltase al Presidente de la Repú-
blica para que, en el plazo de ciento veinte días contados desde 
la fecha de publicación de esta ley, fije el texto refundido de la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.".". 

PATRICIO AYLW1N OCAR 
Presidente de la República 

,(11: 

ENRIQUE KRAUSS RUSQUE 
Ministro del Patelor 
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